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DIRECCIóN GENERAL DEL INSTrIUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN' GUAteMAIA' CUATTO

de agosto de dos m¡l velnüclnco'

Se Oene a la vista para resolver el expediente relacionado con la aceptación de la Donaclón

denominada 'Pt¡¡ta Elécdca usada eB bueD estado para ser uüllzada eD el Centro 
'le

Atenctón y ReElstro det IGM en el marco del PIan Retomo at Hogar, otorgada Por la

Organlzactón Internacio¡al para las Mlgraclones (OIM)", Y el nombramiento de la

Comisión Receptora resPectiva' GONSIDERANDO: Que el Decreto Nrlmero 4¡*-2016 del

Congreso de la Repúbllca de Guatema¡a' Código de Mlgraciór¡ establece que el lnsütuto

Guatemalteco de Migración se creó como una dependencia descentral izada del Organismo

Eiecuüvo, con caPacidad suficiente Para adm inisu?r sus recursos ñnancieros' técnicos'

humanos y administrativos, asl como adquirir derechos y obligaciones; el cual es diri$do por

el Dirtctor General quien eierce la representación legal del mismo, siendo una de sus funciones

general es, suscriblr acue¡dos, cartas de entendlmiento y convenios ¡nsdtuciones civlles y de

cooperacl ón, nacionales o lnternacionales' CONSIITERANDO: Que de conformidad con lo

preceptuado en el ardculo 124 del Decreto nrlmero 44-2016 del Congreso de la RePrlblica de

Guatemala, el Director General, eierce sus funciones con absoluta independencla de crlt€rlo Y

baio su entera responsabilidad de conformldad con la legislaclón naclonal; asimismo, el

ardculo 131 del cltado cüerPo legal en su numeral 7) establece que una de las funciones

generales del Director General es, adquirir bienes y para el Insti tuto Guatemalteco de

Mig¡ación, que Pasarán e formar parte de tos Recu¡sos Financleros del lnstih¡to, incluyendo les

aportaciones Por donaclón a ltulo llcito, sean económicas o en especle de fuentes bilaterale§ o

multilaterales; Y el arÚculo 139 detcrmina que el D¡rector General es el ente ,erárqulco

superior del ciAdo Instih¡to' funclón que puede ser desarrollada por el Subd irector General.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo esüpulado en el ardculo 130 del Decreto nrlmero

a4-20\6 del Congreso de la República de Guatemala, Códlgo de Migración' el Subdirector

caso de ausencia temporel stuación que a su vez

General sustinrirá al Director General en

IGM'264-2O25 defecha 17 de iulio de 2025'

consta en Resoluclón de Dirección General número

Número tGM'o17-2o23 que condene el

coNs¡D ERA.ITIDO¡ Que cl Acuerdo de Dir€cctón General

Reglamento General del Código de Migraoón' aprobado por Acuerdo de Autoridad Migratoriá

Naclonal Núm ero 002'2l23,re8ula que el ln§dü¡to Guatemalteco de Mlgraci6n contará con

recursos financieros propios, en los que se lncluyen los recursos provenientes de donaciones

económicas o en especie de fuentes bilaterales o muldlaterales provenientes de convenios'

acuerdos, tratados, o cualquier aporte por dtulo lfclm; asimismo' establece que el Patrimonio

del lnsütuto Guatema Iteco de Migración estará consütuldo por los recursos fi nancieros, bienes'

ue absorba de la Dlrección General de Migf,ación, que Pas aÉn a
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donacién a dtulo lícito, sean económicas o en especie de fuentes bllaterales o multilaterales'

CONSIDERANDO: Que las Subdlrecclones de este Instituto de conformidad a su ámbito de

competencia Y funciones, emitieronDicÉmenesdetamanerasiguiente:a)Subdirecciónde

Planiñcación, Dictamen Técnico viable número O8-2025'd" f""h" 11 de jurio de 2025; b)

Subdirecclón de Atenclón Y Protección de Derechos Fundamentales de los Migfantes' Dichmen

OE
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Técnlco favorable número SAPDFM Ot:2-2025 de fecha 13 de lunio de 2O2Si c) Subdirección

Técnica Administrativ4 Dictamen Técnico favorable número IGM-STA-DSG-33'2025 de fecha

13 de iunlo de 2025; Y d) Subdirección furfdica, Dlctamen lurldico viable nrlmero IGM-SJ-DAA-

1l1Z1.-2025áe fecha I de iulio de 2025í adicionalmente' obra dentro deI expediente oPlnión

Técnica Favorabte nrlmero SCAD'DGNCD-O26-20zlde fecha 6 de junio de 2025, emiüda Por la

Secretaria de Planificación y Programacién de la Presfdencia 'SEGEPLAN -, todos ellos en

relación a la Donaclón denominada ?lanta Bléorlca useda e¡¡ buen estado Para ser

utillzada en el Centro de Atcnclón y Regtstro del IGM en sl toarco de¡ PIan Retorrro al

Hogar, otorgada Por ta Oryanlzación Internac'lonal pa¡ra l¡§ Mtgradones [OIM)" por

medio de una cooperaclón en esPecl e no reembolsable, por un monto de veintinueve mil

selsctentos se§enta y cinco quetzales con novent¿ centavos (Q'29,665'90f POR TANTO: con

base a lo considerado, normativa legal ciada y lo que para el efecto establecen los Ardculos:

lZO,l24,13O, 131 y 139 del Códlgo de Migración' Decr€to Núme¡o 44'2016 del Congreso de la

Reprlblica de Guatemala; 11 y 12 del Acuerdo de Direccrón General Nrlmero IGM'017'2023 que

condene el Reglamento Generat del C6digo de Mlgraclón aprobado Por Acuerdo de Autortdad

Migratoria Naclonal Número 002-2023; 9 llerales l) y m) del Acuerdo de Aubridad Migratoria

Nacional Número 2-2020, Reglamento orgánlco lnterno del tnstituto Guatemalteco de

Migración; y Resolución de Direcclón General nrimero IGM- 264-2023 de fec*ra dlecislete de

iulio de dos mtl velnticinco. RESUELVE: I' Aprobar' Accptar y Reclbir en calidad de Donación

la "Platrta Eléctrtca usada en buen estado para §er utlllzada en el Centro de Atención Y

Registro del IGM en el marco del Plan Retor-no al Hogier' ototEÉde por la Organizaclón

InEnracionÁl Para las Mlgractones (OfM)" por medio de una cooperación en esPecie no

reembolsabte, Por un monto de veintinueve mll seiscientos sesenta y clnco quetsales con

noventa centavos (Q'29,665'90)' II. Se nombra como Comlsión Receptora a los Servidores

Prlblicos del lnstituto Guatema Iteco de Migración siguientes: a) MARÍA RENEE LÓPEZ

MONZÓN DE FUENTES, TéCNICO de la Subdirección de Atenclón y Protección de Derechos

Fundamentales de los Migrantes de este In§tituto, qulen se ide¡dffca con el Documento

Personal de tdentiñcacién -DPI con Código lJnico de ldentiñcación 'CU l- dos mil quinientos

setenta Y cinco, ochenta y seis mil doscientos diez" cero qu¡nientos uno (2s75 86210 oso1)

bllca de Guatemala 'RENAP-; con

z

expedido Por el Reglstro Nacional de las Personas de la Repú

Número de Identificación Tributárla -NlT- setenta y cuaEo millones ciento cincuenta Y NG
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novecientos noventa y tres (74156993); b) EVER DANIEL SAZO MORATAYA' Técnico

Especializado del Departamento de Gestión de Salarios y Compensaclón de la Subdirección de

RecursosHumanosyProfesionalizacióndePersonaldeestelnstituto,quienseldenüficaconel

Documento Pe¡sonal de ltlentlñcación -DPI" con Código Único de Idenüficación -CUI- tres mll

veintiocho, cuarenta y dos mtl seiscientos cuarenta' cero ciento seis13028 42640 0\06)

expedido por el Registro Nactonal de las Pe¡sonas de la República de Guatemala -RENAP-; con

Nrimero de ldentificación Tributaria -Nlr- noventa y cinco millones ciento sesenta y ocho mil -

c¡ento setenta y seis (95168u6);/y' c) FLOR DE MARÍA OLIvAnEs RoNQUfLLo' Encargado

de Unidad de Organización y Métodos de la Subdlrección de Planlflcac'tón de este Insututo'

quien se identifica con el Documento Pe¡sonal de Identiflcación -DPI-' con Código Único de

ldentlftcación -CUI- dos mll doscienos ochenta y seis' sesenta y nueve mil doscientos

diecinueve, cero ciento uno (22g6 69219 0101) expedido por er Registro Nacional de las

Personas de la República de Guatemala -RENAP-; con Nrlmero de ldendñcación Trlbutaria

-NIT- un millón seiscientos sesenta y clnco mil setenta y seis K (1665076ff, ru La Comisión

Recepbra deberá suscrlbir Acta de Recepción' según el Manual de Normas y Procedimientos

del Departamento de Cooperación Nacional de la Subdirecclón de Planiñcación (segunda

ediciónJ. lV. Nodñquese a los miembros de la Comislón Receptora designados dentro de la

presenteresolución,alaSubdireccióndePlanificación'subdlreccióndeAtenctónyProtección

de Derechos Fundamentales de los Migrantes' Subdirección de Recursos Humanos y

Profesionallzación de Personal y Subdirección Financlera'

RESOLUCIÓN No. rGM'307'2025

NG

!a

i\l

f[ertlnoz hu¡u¡.c'.
Uc.

General
en dol Dtr€ctor G€neral

lnstütto Guaterialteco d6 MlgrsclÓri

@
DtsEcctól{
6¿¡E.ld. l¡_t l. rn. +
ouó.d d. Gu.t.ñ.!¡

@ @fELEFONO
co8¡Eo €ucrRÓl{lco

3

rnot

.óN Mk.&¡ónGu¡t'
www.l9ñ 9ob.gt 5rBUÉrÉt 'n


